
D.M.Quito 26 da Mayo del20t4

§eñor:
Ing. José Luis Mazon Vásquez
GERENTE GENERAL
FURGOCONMAT §.A.
Presefite.-

De mis consideracisnes.

De conformidad con lo dispuesto en la ley d* compañía solicito se registre la sesión de
acciones de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional firgoconmaz s.A.
constituida el 12 ds junio del 2013 ante el Dr, §ebastian Valdivi"ro Cu"va Notario
Yigdsimo Cuarto del Dis*ito Metropolitano de euito y aprobada según resolupión
numero SC.IJ-DCJ.Q.1,3W3472 de fecha diez de julio del dos rnil hrece-. La sesión de
acsi{x}es fue anotadn e el tibro de acciones y a*cionistas con fecha I6 de maya del 2014
y aprobada en Junta General Extaordinaria de Accionistas con la misma fecha. El
cedeute es el §r. Valdivieso Padilla Seryio Vinicia con nurnsro de cedula de ciudadania
17CI9346355 de est¿do civil casado y propietario de 40 ac.ciones de un dólar cada una
cede a la sesionarla Ia Sra Coello Pila Evelyu Alexandra de estado civil casada con
ceduln de ciudadanla 1 ? I 8?98 I g 1 cinco asciones de un dólar cada una.

Para corrstancia firman las partes en ccmparlla del Gerente seneral y Representante
Legal de la compañía de Transporte Es*olar o Institu{ional Furgoconmaz s.A.

§ergio Vinicio Valdivipso Padilla
C"C:1709346355

n Alexandra
c,c. t7t8298rsr

TE §ENERAL



D.M.QUITO;26 DE MAYO DEL 2014

Señor:

lng. Jose Luis Ma¿on Vasguez

GERENTE GENÉRAL

FURGOCONMAZ S.A.

Presente.-

De mis consideraciones.

De conformídad con }os dispuesto en la ley de compañías solicito se registre la sesión de
acciones de la Compañla de Transporte Escolar e lnstitucional Furgoconmaz §.A" constituída et
12 de Junio del 2013 antÉ el Dr. Sebastián valdivieso Cueya Notario vigéslmo Cuarto del
Di§trito Metropolitano de Quito y aprobada segrín resolución nurnero sc.IJ,DJc.Q,13003472 de
fecha diez de Julio del dos rniltrece. La sesién de accionqs fue anotada en el tibro de acciones y
accionistas con fecha 16 de mayo del Z1ta y aprobada en Junta seneral Extraordinaria de
Accionistas con la mlsma fecha. El cedente es ls sr. valdivieso padilla §ergio wnicio con
nurnéro de cedula de ciudadanía 1709346355 de estado civil casado y propletario do 40
acciones de un dólar cade una, cede a la cesionaría la Sra, Coello pila Evelyn Alexandra de
e§ttdo civil casada con cedula de ciudadanfa t7182$8tg1. cincs aecis.nes de un dólar c¿da una.

Para constancia firrnan las partes en compañía del Gerente General y Eepresentante L€Bál de
la Compañía {e" Esmlanq. lnstitucional Furgoconmaz S,A.i,{Jrte c§gEraF.Q
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Valdivieso Fadilla

c.c.170200136

Cesionario

Fallo Carolina Aleja ndra


